
 

 

                                                                                                                                                                                     

 

  

Oportunidad Laboral   

 

Convocatoria: Externa 

Número de plazas: 1 plaza 

Departamento: Morazán 

Dependencia de destino: Gerencia de Operaciones 

Fecha de aplicación: Del 16 al 21 de octubre de 2025 

Modalidad de ingreso: Por contrato 

Nombre de la plaza: Colaborador de servicios varios- Motorista 

Salario: $600.00 

Correo de aplicación: empleos@icj.gob.sv 

Datos que también deben ir en la publicación: 

1. Remitir hoja de vida incluyendo atestados académicos que comprueben su nivel de 
estudios alcanzados y documentos personales en un solo archivo PDF o Word  

2. Debe residir en el departamento en el que aplica.   
3. Remitir correo indicando en el asunto la plaza a la cual aplica y el departamento 

ejemplo: MOTORISTA- MORAZAN 
 

• Se requiere disponibilidad inmediata.  

• En caso de no cumplir con las disposiciones anteriores no será tomada en cuenta 

su hoja de vida.  

 

I. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Objetivo:  

Realizar labores de transporte de personal del ICJ, a las diferentes misiones oficiales, visitas de 

campo, etc. Trasladar mobiliario y equipo a reparación, materiales y documentos, además del 

traslado de correspondiente de acuerdo con requerimientos y velar porque se le proporcione al 

vehículo el mantenimiento adecuado. 
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Oportunidad Laboral   

 

Funciones Básicas 

• Conducir vehículos. 

• Revisar el estado de los vehículos, el nivel de aceite, agua, batería, lubricación de llantas 

entre otros. 

• Trasladar al personal, cuando éste haga gestiones de trabajo de campo o misiones oficiales. 

• Tramitar y trasladar documentación a las diferentes oficinas gubernamentales y no 

gubernamentales. 

• Cumplir con la programación de actividades o rutas de trabajo, previamente asignadas. 

• Informar por escrito a la jefatura inmediata, de cualquier desperfecto o accidente ocurrido 

en la utilización del vehículo e informar de las reparaciones que fueran necesarias.  

• Llevar control de kilometraje recorrido por cada salida del vehículo y del combustible 

Consumido, de acuerdo con formatos establecidos. 

• Mantener el orden y aseo de los vehículos de la institución.  

• Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior 

inmediato. 

 

II. REQUISITOS DEL PUESTO 

 

NIVEL ACADÉMICO Y EXPERIENCIA 

Nivel académico: Educación básica (noveno grado) o poseer título de 

bachiller (no indispensable) 

Experiencia: Al menos dos años de experiencia en puestos similares. 

Con licencia vigente de conducir LIVIANA o PESADA para 

motorista. 

 

COMPETENCIAS REQUERIDAS 

Personales – humanas: • Con sensibilidad en trato a niñas y niños. 

• Responsable.  

• Buenas relaciones interpersonales 



 

 

                                                                                                                                                                                     

 

  

Oportunidad Laboral   

COMPETENCIAS REQUERIDAS 

• Alto sentido de colaboración. 

Técnicas: • Conocer la nomenclatura del Departamento al 

que aplica; Conocimientos básicos de mecánica; 

Conocimientos sobre normativa de transporte y 

seguridad vial. 

Administrativo – gerenciales: • Disciplinado y con buenos hábitos de trabajo. 

Habilidad para trabajar en equipo. 

Institucionales: • Compromiso con la defensa y promoción de los 

derechos de la niñez y la adolescencia. 

• Compromiso con la vivencia de los valores 

institucionales. 

 

Otros requisitos 

• Con disponibilidad de horario y desplazamiento en todo el territorio nacional. 

• Residir en el departamento al que aplica. 

• Poseer licencia vigente y sin esquelas pendientes. 

Prohibición 

• Desempeñar simultáneamente dos o más empleos en el sector público, salvo la docencia 

y la investigación, cuando no afecte el cumplimiento de las funciones. 

• No haber sido sancionada/o por violación a los derechos de las niñas, niños o 

adolescentes o por violencia intrafamiliar. 

• No tener pendientes obligaciones alimentarias  
 

 

 


